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Por secretaria, abrase cuaderno aparte para efectos del trámite del incidente 

de nulidad formulado. 

 

De otro lado, vencido como se encuentra el traslado ordenado en auto 

calendado 26 de abril de 20211, se dispone a dar aplicación a lo consagrado en el 

inciso 3° del artículo 129 del C.G.P., para lo cual RESUELVE:  

 

  Primero: Fijar la hora de las 8:15 a.m. del día dos (2) del mes de septiembre 

del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

Segundo: Atendiendo lo expuesto en la normatividad antes descrita, se 

decretan las siguientes pruebas:  

 

3.1. PARTE INCIDENTANTE 

 

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con el escrito de 

incidente, en cuanto al mérito probatorio que puedan tener. 

 

3.2. PARTE INCIDENTADA 

 

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con el escrito que 

descorrió traslado al escrito de incidente, en cuanto al mérito probatorio que puedan 

tener. 

 

TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio de MIGUEL ANTONIO NEIRA, 

SANTIAGO CORTES PIÑEROS, RAUL ORLANDO CASALLAS MONTENEGRO y 

DIANA PATRICIA OSPINA ACEVEDO, los cuales se recepcionaran en la hora y 

fecha señalada en el numeral “Primero” de este proveído.  

 

3.3. DE OFICIO: 

 

INTERROGATARIO DE PARTE: Se decreta oficiosamente el interrogatorio 

del incidentante SALOMON FORERO GONZALEZ y del incidentado JORGE 

ARTURO PINEDA ARIZTISABAL, el cual se realizará directamente por la titular del 

Despacho en la hora y fecha indicada en el numeral “Primero” de este proveído.  

 

Tercero: Se advierte que previamente la secretaría del Despacho se 

comunicará con las partes e intervinientes para precisar la forma cómo se 
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realizará la audiencia, pues dependiendo las circunstancias del momento, se 

determinará si se ventilará de forma virtual o presencial (Dto. 806/20, Parágrafo 

art, 1, art. 7). 

 

Adicionalmente, se requiere a los extremos en litigio e intervinientes para 

que con antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y 

canales digitales (Dto. 806/20).  

 

    Notifíquese, 

 

 

 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


